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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02354/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ------------------------------------------------------ en lo sucesivo LA RECURRENTE, en 

contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA RECURRENTE. 

Con fecha 13 trece de septiembre de dos mil once, LA RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“Solicito la Gaceta Especial de Gobierno del 22 de Febrero de 2011, donde se expide el 
presupuesto de egresos e ingresos para el 2011 del Municipio de Texcoco.”(SIC) 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por LA RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00354/TEXCOCO/IP/A/2011. 

  

 MODALIDAD DE ENTREGA: No señaló modalidad de entrega. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS: Solicito el documento completo, con anexos, etc. 

 

 

II.- FECHA SOLICTUD DE PRÓRROGA. Es el caso que el SUJETO OBLIGADO en fecha 

05 cinco de octubre de dos mil once, solicitó prorroga por siete días más para dar contestación,  

en base  al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en los siguientes términos: 

 

“Folio de la solicitud: 00354/TEXCOCO/IP/A/2011 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días 
hábiles para atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de 
las siguientes razones: 
 
Se aprueba la ampliación de tiempo solicitado, esto con fundamento en el artículo 46 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin 
embargo se le exhorta para que a la brevedad posible, haga entrega el soporte documental que 
da respuesta a la solicitud de información . 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. ELIZABETH SÁNCHEZ GALVÁN 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO” (Sic) 

 

 

III.-  FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio 

respuesta a la solicitud de información planteada por la  RECURRENTE 

 

 

IV.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, LA RECURRENTE con fecha 18 

dieciocho de octubre de dos mil once interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como 

Acto Impugnado el siguiente: 

 

“El Ayuntamiento de Texcoco, no ha entregado en tiempo y forma la documentación 
solicitada. De la misma manera se les otorgó una prorroga y aún así no han 
cumplido.”(SIC). 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 

“La información solicitada me urge, debido a que el Ayuntamiento no me ha hecho 
llegar la información solicitada no he podido terminar mi tesis de Maestría.” (Sic) 

 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 02354/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión LA RECURRENTE no establece los 

preceptos legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

no obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que LA RECURRENTE no está obligada a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que LA 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

 

VI.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM ni por algún otro medio. 
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VII.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado Federico Guzmán 

Tamayo, a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte del SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 
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1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 14 catorce de 

septiembre de dos mil once, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose de 

silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando hay 

respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el día 05 

cinco de octubre de dos mil once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta 

por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, y en 

el caso que nos ocupa si hubo solicitud de prórroga en fecha 05 cinco de octubre del presente año, 

por lo que el plazo se amplió hasta el 14 catorce de octubre para dar respuesta a la solicitud de 

información. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día 17 diecisiete de octubre del presente año. Entonces resulta que el último día 

hábil para interponer dicho recurso sería el día 07 siete de noviembre de dos mil once. Luego 

entonces si el recurso se presentó vía electrónica el día 18 dieciocho de octubre de dos mil once, 

se concluye que su presentación fue dentro de los quince días por lo que la presentación del 

recurso se hizo de manera oportuna. 

 

Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo debe entrar al 

estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación de LA RECURRENTE para la presentación del recurso.-

Que al entrar al estudio de la legitimidad de LA RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 
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Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta LA RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a LA RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni LA RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
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QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a LA RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por LA 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia 

se reduce a lo siguiente: 

 

LA RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido, manifestando en su 

inconformidad la espera de la entrega de la información en atención a que el SUJETO 

OBLIGADO solicito prórroga razón por la cual argumenta que  ni aun cuando dejó transcurrir 

los siete días de prorroga notificados por el SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la 

solicitud de información se otorgo la misma,  lo que se conduce a  una negativa implícita hecha por 

EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por LA RECURRENTE, toda vez que no hubo 

contestación a la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información 

requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la oportunidad y/o justificación de la notificación de la 

prórroga para dar respuesta a la solicitud de información; la falta de respuesta, en cuanto a la 

negligencia en la atención de la solicitud, así como el momento de interposición del recurso de 

revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) Determinar si la notificación de la prórroga de dio en los términos establecidos por la Ley 

en la materia.  

 

c) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Por otro lado no pasa inadvertido que LA RECURRENTE no señaló modalidad de entrega de la 

información, en este sentido deberá entenderse que la información, de ser procedente su entrega, 

deberá hacerse en modalidad electrónica y que en todo caso debe privilegiarse la preferencia en el 

uso de sistemas electrónicos como un mecanismo para la sencillez, rapidez y oportunidad en el 

acceso a la información. 
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En este sentido, es indispensable puntualizarle al SUJETO OBLIGADO que el artículo 6º de la 

Constitución Federal, como el 5º de la Constitución Local del Estado, como lo dispuesto por la 

propia Ley de la materia, se ha dispuesto la “preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  

Además, el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con 

siete fracciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

claramente la importancia de los medios electrónicos en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información: 

 

“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de 
acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que se refiere este 
Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes 
locales establecerán lo necesario para que los municipios con población superior a setenta mil 
habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con 
los sistemas electrónicos respectivos”. 

 
En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la información, y “privilegiar el 

principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco normativo aplicable una serie de mecanismos 

para que al gobernado no le representen cargas económicas elevadas para hacerse de la 

información. Por ello, se ha establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, 

informático o electrónico (SICOSIEM), que permite hacer solicitudes de manera remota y obtener, 

en la medida de lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su utilización. 

 

Ello congruente con los principios constitucionales de favorecer la gratuidad de la información en la 

medida de lo posible y el establecer procedimientos expeditos para el acceso a la información, tal 

como lo señalan las fracciones III y IV del artículo 6º de la Constitución General de la República. En 

este contexto cabe el criterio expuesto por el Poder Judicial de la Federación en el siguiente 

sentido: 

 
Criterio 3/2008 

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI SE RECIBE UNA 
SOLICITUD POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE 
PREFERENCIA DEBE PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL ACCESO POR ESA MISMA VÍA. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información gubernamental no se entiende de forma 
abstracta y desvinculada a la forma en que los gobernados pueden allegarse de aquélla; 
destacándose que la modalidad de entrega de la información resulta de especial interés 
para hacer efectivo este derecho. En este sentido, la Comisión para la Transparencia y 
Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (recurso de revisión 
1/2005) determinó que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra cuando se 
entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, cuando 
esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa 
puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el peticionario solicita 
por vía electrónica determinada información sin precisar la modalidad de su preferencia debe 
presumirse que la requiere por esa misma vía. 
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Clasificación de Información 10/2007-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Susana Campos Romero.- 31 de enero de 2007.- Unanimidad de votos.-
Precedentes: 37/2006-J, 40/2006-J, 2/2007-A Y 6/2007-J. 

 

Asimismo cabe recordar lo solicitado por LA RECURRENTE: 
 

 La Gaceta Especial de Gobierno del 22 de Febrero de 2011, donde se expide el presupuesto 
de egresos e ingresos para el 2011 del Municipio de Texcoco. 

 

Una vez precisado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos antes enumerados.  

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
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IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 
 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 

7°, lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I…. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
III . . . 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
…. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V a X.  . . . 
 (…) 
 

Por su parte la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 

TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

 
CAPITULO PRIMERO 
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De los Municipios 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 

 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 
CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
 

 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución de 

esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro 

régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía de 

gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 

jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir 

reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura 

propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 

servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 

carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar el inciso a) de la litis planteada en 

el considerando anterior respecto a la solicitud relativa la Gaceta Especial de Gobierno del 22 de 

Febrero de 2011, donde se expide el presupuesto de egresos e ingresos para el 2011 del Municipio 
de Texcoco. 
 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
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ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado….. 

 

Por su parte la Constitución Local del  Estado de México prevé: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 
I.  …  
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 
Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 
Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, 
concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las 
sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, 
se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la 
obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de 
Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada 
año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

 

 

Cabe aportar a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, la cual expone lo siguiente: 

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables. 
… 
Artículo 17.- El día 1 de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente 
en cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del 
estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el 
ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 
 
Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 
municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos 
los miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 
Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a 
los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 
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Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el 
resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta 
Municipal, así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de 
sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya 
calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información.. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 
 
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial, cuando menos cada 
tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones públicas que 
no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el 
ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 

 
De los Presidentes Municipales 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 
difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el 
ayuntamiento; 
… 
 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 
… 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 
general; 
 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 
relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal; 
 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de 
la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
 
Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes 
municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y por los medios que 
estimen convenientes. 
El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros 
del ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus 
modificaciones. 
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Artículo 161.- El Bando Municipal regulará y deberá contener las normas de observancia 
general que requiera el gobierno y la administración municipales. 
 
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal. 
 
Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos 
municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la 
publicidad en la Gaceta Municipal y en los medios que se estime conveniente. 

 
Derivado del marco normativo se desprende lo siguiente: 

 

 Que la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos faculta a los 

Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 Que  los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año, y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General 

de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

 Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que son atribuciones de 

los ayuntamientos expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio 

del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

 Que el presidente municipal tiene la atribución de promulgar y publicar en la Gaceta 

Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las normas de carácter general y 

reglamentos aprobados por el ayuntamiento; así como  Publicar los reglamentos, 

circulares y demás disposiciones municipales de observancia general. 

 
 Que los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo 

cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique 

adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán 

al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de 

Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se 

apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se 

dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, 

teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, 
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de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a 

más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

 

 Que las reformas y adiciones,  de los reglamentos municipales deberán promulgarse 

estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta 

Municipal y en los medios que se estime conveniente. 

 

 Que el 01  de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en 

cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del 

estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas 

durante el ejercicio. Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 

 

 Que las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 

quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán 

asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 

 

 Que es una atribución de los ayuntamientos: Editar, publicar y circular la 

Gaceta Municipal órgano oficial, cuando menos cada tres meses para la difusión de 

todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones públicas que no contengan información 

clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros 

asuntos de interés público. 

 

 Que  es una atribución del secretario del ayuntamiento las siguientes: publicar los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general y ser   

el  responsable de la publicación de la Gaceta Municipal. 

 

 Que cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de 

observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo 

firmar en ambos casos los miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, 

debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los habitantes del municipio. 

De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que 

lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

 

 Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 

clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres 

meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas que 

contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en 

cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que 

clasifica la información. 

 

 Que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes 

municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y por los 

medios que estimen convenientes. 
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 Que los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 

deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad 

en la Gaceta Municipal y en los medios que se estime conveniente. 

 

 Que los  ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través  de la 

Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.  

 

 Que son múltiples los actos que se publican en la gaceta Municipal, tales como marco 

jurídico (bando municipal, manuales y demás disposiciones), acuerdos de cabildo, plan 

de desarrollo, etc. 

 

 Que la gaceta Municipal se constituye en una fuente de publicidad para conocer lo 

actos del Ayuntamiento  

 

De esta manera podemos determinar que lo solicitado por LA RECURRENTE, es una atribución 

del SUJETO OBLIGADO, y que se identifican y ésta relacionado  con la obligación del mismo a 

realizar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la ley de ingresos aprobada por la Legislatura 

implique adecuaciones a su presupuesto de Egresos, sesiones que nunca excederán del 15 de 

febrero y mismas que tienen como único objeto concordar el presupuesto de egresos 

municipal en forma definitiva, y una vez aprobado es obligación del Presidente 

municipal su promulgación y publicación. Lo cual se identifica con lo solicitado por LA 

RECURRENTE, pues se requirió la Gaceta Especial de Gobierno del 22 de Febrero de 2011, 

donde se expide el presupuesto de egresos e ingresos para el 2011 del Municipio de 

Texcoco. 

 

Por lo que en este sentido se trata de información que si debe ser generada por el SUJETO 

OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que es requerido por la hoy RECURRENTE. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información generada por el SUJETO 

OBLIGADO, toda vez que en los Ayuntamientos como autoridad de gobierno deben contar con 

una Gaceta Municipal a través de la cual dan publicidad a  los actos que determina la Ley Orgánica 

municipal y demás disposiciones entre ellas el presupuesto de egresos e ingresos para el 2011 del 

Municipio de Texcoco y que es precisamente lo que desea  conocer LA RECURRENTE,  por 

tanto es que EL SUJETO OBLIGADO si genera los documentos requeridos. 

 

Por otro lado, esta Ponencia se dio a la tarea de verificar el portal electrónico del SUJETO 

OBLIGADO http://www.texcoco.gob.mx/ a efecto de verificar si la información requerida se 

encuentra en el mismo. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

http://www.texcoco.gob.mx/
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Y posteriormente se seleccionó la liga transparencia 

http://www.texcoco.gob.mx/gobierno_transparencia?DR=46, misma que despliega la siguiente 

página: 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

http://www.texcoco.gob.mx/gobierno_transparencia?DR=46
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En la página anterior aparece el rubro “Documentos municipales” mismo que al ser seleccionado 

despliega lo siguiente: 

 

Primer Informe de Gobierno 

Bando Municipal 2009-2012 

Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 

Actas de Cabildo 

Gacetas Municipales 

Gaceta especial caja de ahorro 

Gaceta especial del reglamento del servicio de parquímetros 

Gaceta especial fondo de ahorro 

Gaceta Municipal 1 

Gaceta Municipal 10 

Gaceta Municipal 11 

Gaceta Municipal 2 

Gaceta Municipal 4 

Gaceta Municipal 6 

Gaceta Municipal 7 

Gaceta Municipal 8 
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Gaceta Municipal 9 

 

Convocatorias 

Convocatoria No. 01/11 

Convocatoria No. 02/11 

Reglamentos 

Reglamento de Regulación Comercial 

Reglamento de uso de vehículos oficiales 

 

Por lo que al seleccionar la Gaceta Municipal número 10 en su acuerdo 216 establece lo siguiente: 

 
ACUERDO No. 216 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, se autoriza ejercer el Presupuesto Definitivo de 
Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2011 por la cantidad de $953,166.000.000 
(novecientos cincuenta y tres millones ciento sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), en 
los términos que fue presentado a este H. Cabildo. 
 

o Remítase a Gaceta Especial del 22 de febrero de 2011. 
 

En este sentido es inconcuso que la información solicitada por LA RECURRENTE fue generada y 

debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 

Esta Ponencia no quiere dejar de indicar que el documento soporte solicitado es información pública 

de oficio en dos vertientes distintas, ya que es de considerar que diversos actos contemplados en la 

información pública de oficio deben de estar publicados por mandato de Ley en la gaceta Municipal 

como en el caso del  marco regulatorio como las  leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

convenios, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones en los que se 

establezca su marco jurídico de actuación; así  como en su segunda vertiente AL  contemplar 

dentro de esta  el presupuesto de egresos e ingresos para dos mil once por parte del SUJETO 

OBLIGADO,   lo que se entiende es quelas gaceta deben ser contempladas como 

dentro del marco regulatorio ya que  la gaceta  es una de sus atribuciones por  para  

publicitar diversos actos como en el caso acontece el presupuesto  por lo que nada 

impide que los interesados obtengan acceso a la información que por definición legal es pública 

como en el caso acontece toda vez que además las disposiciones normativas disponen  de mayor 

jerarquía determinan que se deba publicar como en el caso de la Gaceta de Municipal u otros de 

medios de publicación, como aquellos documentos que deban generarse en virtud de las 

disposiciones que lo regulan, siempre que la misma se encuentre en posesión de los sujetos 

obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo necesario para que 

toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos, 

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información, por lo que este Instituto 

considera procedente la entrega de la información solicitada. 
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En efecto, la Ley de la materia, establece que los SUJETOS OBLIGADOS estarán obligados a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los 

documentos respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder 

de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a 

la Información Pública de oficio, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a 

los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los 

órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, el las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un 

aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de 

lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
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importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

De los fundamentos y motivaciones expuestas, queda claro que el Derecho de Acceso a la 

Información pública, como derecho fundamental expresamente incorporado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, al implicar el acceso a documentos (en latu sensu o interpretación amplia), es decir, de 

cualquier registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos o 

denominados Sujetos Obligados en términos de la Ley de la materia, implica la conservación de los 

soportes documentales. Incluso si se toma en cuenta -como ya se expuso- de conformidad con la 

Ley dicho acceso es sin importar su fuente o fecha de elaboración, conlleva  además al entendido 

de  la conservación del patrimonio documental en poder de los Sujetos Obligados es sobre 

documentos presentes y deberá ser también sobre los futuros, pero también dicha conservación 

debe hacerse sobre documentos pasados.   

 

Luego entonces, se permite llegar a la convicción que el ejercicio de este derecho fundamental, en 

gran medida solo puede verse asegurado al tener  acceso de la información pública gubernamental  

que consta en los documentos, más allá de que deba observar lo que las propias leyes de archivos o 

análogas determinen o prevean.    

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar a la hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 
Adicionalmente, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes 

específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, 

que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del 

público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 

ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado debe ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a 

la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 

manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse 

temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, leyes, bandos, reglamentos , manuales,  

remuneración mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, 

concesiones, contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad 

sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a 

transparentar y garantizarse el principio de máxima publicidad.  
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Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios señala: 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
 
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 
actuación; 
… 
VI.-La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 
colegiado de los sujetos obligados. 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

 

Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que la información es  información Pública 

de Oficio ya que el SUJETO OBLIGADO tiene como regla general la obligación de poner a 

disposición del público la información contenida en leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

convenios, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones en los que se 

establezca su marco jurídico de actuación; o en  los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, 

así como también en lo que respecta al Presupuesto de Egresos Municipal, ya que en éste último 

caso por disposición constitucional debe darlo a conocer en la Gaceta Municipal  pues  para 

que este Presupuesto tenga vigencia, es requisito su publicación a través de este medio. 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por LA RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada se trata de información pública de oficio, pues la Gaceta se 

constituye como un medio de acceso público de determinados actos del Ayuntamiento. 

 

Por lo que en base a lo fundado y motivado, resulta procedente el que se ponga a disposición de 

LA RECURRENTE, la información solicitada. Y como ya se dijo si bien LA RECURRENTE al 

momento de realizar el requerimiento de información, no señaló la modalidad en la que ésta debía 

hacerse, sin embargo lo procedente es atender a la modalidad electrónica, es decir vía el 

SICOSIEM, toda vez que el criterio de esta Ponencia es que si se recibe una solicitud por medios 

electrónicos sin precisar la modalidad de preferencia debe presumirse o entenderse que se requirió 

el acceso por esa misma vía, a fin de no constituir un obstáculo material para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional. 
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Por tanto para esta Ponencia bajo el principio de máxima publicidad previsto en párrafo catorce 

fracción I del artículo 5 de la Constitución Local antes invocada,1, así como por la Ley de la materia, 

tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue, por lo que 

resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO de cumplimiento a lo requerido por la hoy 

RECURRENTE en su solicitud de origen, en base a los criterios de publicidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en términos del artículo 3 de la Ley de la materia.2 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la oportunidad y/o justificación de la notificación de prórroga 

hecha por el SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información.  

 

Como se observa de la informidad  se basa  en que LA RECURRENTE  se duele de la negación 

de la información no obstante la espera de la entrega de la información en los primeros quince días 

hábiles así como el termino de la prorroga solicitada de siete días más, en atención a que manifiesta 

que “El Ayuntamiento de Texcoco, no ha entregado en tiempo y forma la documentación 
solicitada. De la misma manera se les otorgó una prorroga y aún así no han cumplido.”(” 

 

Al respecto debe tomarse en cuenta que conforme al procedimiento de acceso a la información, la 

Unidad de Información debe entregar la información solicitada dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la misma, con la posibilidad de 

ampliar dicho plazo por otros siete días hábiles más, siempre que existan razones para ello, 

debiendo notificar la prórroga por escrito al solicitante; es decir, se puede dar el caso que el 

tiempo para la búsqueda exhaustiva, localización y entrega de la información no sea suficiente para 

dar respuesta dentro del plazo de los 15 días hábiles, por lo que la Ley prevé la posibilidad de 

ampliarlo por 7 días hábiles más, a fin de que el SUJETO OBLIGADO pueda dar respuesta en 

tiempo, pues debe entenderse que el desahogo de las solicitudes de información deben ceñirse a 

criterios de suficiencia, oportunidad y precisión en beneficio del los particulares, ello solo puede 

lograrse si se localiza oportunamente de lo requerido. Siendo entonces, la prórroga un instrumento 

útil en el procedimiento de acceso a la información, y que particularmente busca precisamente una 

atención oportuna a las solicitudes de acceso a la información. 

 

La figura de la prórroga para atender la solicitud tiene como finalidad precisamente una mejor 

atención de ésta, que el SUJETO OBLIGADO, realice, la búsqueda exhaustiva, localización y 

entrega oportuna de lo solicitado, sin embargo dicha figura se exige se presente en un plazo 

específico como parte del principio de oportunidad procesal por lo que se debe formular en el 

tiempo legalmente indicado de tal manera que no se abuse de ella para alargar dolosamente un 

procedimiento en perjuicio del titular de un derecho fundamental. 

 

                                                
1 "I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y 
solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad" 
2 "Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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Y por otro lado, la importancia de la prórroga es tal, que no se permite dejarlo abierto, sino 

circunscrito a un plazo legal de siete día hábiles adicionales al plazo de 15 días hábiles que tiene el 

SUJETO OBLIGADO, dentro de los cuales, se debe entregar la información solicitada. 

 

En esos términos es como en la Ley de la materia se regula la figura procesal de la prórroga: 

 
 Artículo 46. La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación 

de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre 

que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

Pero dicha prórroga, sólo procede cuando una vez analizada la solicitud de información, la Unidad 

de Información encuentra efectivamente motivos para requerir al solicitante la ampliación del plazo, 

a fin de realizar la búsqueda exhaustiva, localización y entrega de la información solicitada, pero para 

ello la Unidad de Información debe realizar un acuerdo en el que se señalen los motivos y 

fundamentos por los cuales requiere la ampliación del plazo para la entrega de la información 

respectiva; dicho acuerdo debe ser notificado al solicitante antes del término de quince días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud. 

 

Al respecto los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total 

de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y 

Municipios señalan lo siguiente:  

 
CUARENTA Y TRES.- los Servidores Públicos Habilitados deberán solicitar al 

responsable de la Unidad de Información las prórrogas que requieran al plazo para 

la atención de las solicitudes de información. 

 

El responsable de la Unidad de Información deberá analizar si existen razones 

debidamente fundadas por las cuales requiere prorrogar el plazo de atención y lo 

determinará bajo su más estricta responsabilidad, autorizando los días de prorroga 

necesarios, sin que puedan excederse de hasta siete días hábiles. 

 

La solicitud de prórroga del plazo de atención a la solicitud de información no 

procederá tratándose de información pública de oficio. 

 

El acuerdo que determine la prórroga deberá estar debidamente fundado y motivado 

y será notificado  al solicitante antes del vencimiento del término de quince días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  

 
Acotado ello, corresponde ahora a esta Ponencia analizar si en el presente caso resultó o no 

oportuna la notificación de la Prórroga hecha por el SUJETO OBLIGADO y si además era 

necesaria y  justificada. 
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En el presente caso, como ya se dijo se exige que la prórroga se realice en un plazo específico por 

lo que se debe notificar al solicitante antes del vencimiento del término de quince días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud, siendo que para esta Ponencia dicho aspecto procesal si fue 

cumplido, puesto que EL SUJETO OBLIGADO notificó la prórroga dentro del plazo legal 

citado. 

 

Aunado a lo anterior, como ya lo ha manifestado en otras ocasiones esta Ponencia no sólo lo 

procesal o la forma resultan suficientes para estimar si la actuación o la diligencia fueron formuladas 

correctamente, sino también el fondo o la necesidad de haberlo hecho con un sentido razonable. 

Puesto que de no hacerse de tal manera que se compagine proceso y sustancia, la figura puede 

desvirtuarse. 

 

Efectivamente, la prórroga como ya se dijo debe ser un instrumento en apoyo o en beneficio de 

asegurar el cumplimiento del derecho de acceso a la información, es una herramienta a fin de dar 

oportunidad al SUJETO OBLIGADO, de realizar una búsqueda exhaustiva, localización y entrega 

la respuesta de manera puntual al requerimiento de información, pero no debe ser una herramienta 

para la dilación del proceso de acceso a la información, en perjuicio de los principios de sencillez y 

rapidez en dicho proceso.  

 

Por lo tanto la prórroga debe estar debidamente justificada, a fin de evitar un mal uso o abuso de 

dicha figura por parte de los Sujetos Obligados, aunado a lo anterior es de destacar tal como quedó 

asentado anteriormente el numeral cuarenta y tres de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 

Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios señala que la solicitud de 

prórroga del plazo de atención a la solicitud de información no procederá tratándose de 

información pública de oficio, por lo que en el caso concreto cabe recordar que en la solicitud de 

información, se requirió:  

 

“Solicito la Gaceta Especial de Gobierno del 22 de Febrero de 2011, donde se expide el 
presupuesto de egresos e ingresos para el 2011 del Municipio de Texcoco.”(SIC) 

 

Ahora bien tal como se desprende de la simple lectura de la solicitud de información lo que 

RECURRENTE solicita es una Gaceta Especial de Gobierno Municipal, información que tal como 

ya quedó precisado en el considerando anterior en efecto se trata de información pública vinculada 

a información pública de oficio. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se han establecido una serie de  

instrumentos jurídicos para asegurar el cumplimiento del Derecho de Acceso a la Información 

pública. 
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Entre estos instrumentos están precisamente la Prorroga y la Solicitud de Aclaración en alcance del 

los SUJETOS OBLIGADOS, para lo cual es importante precisar lo siguiente: 

 

En el caso de la prorroga como ya se mencionó anteriormente esta se debe utilizar únicamente 

como una herramienta a fin de dar oportunidad al SUJETO OBLIGADO, de realizar una 

búsqueda exhaustiva, localización y entrega la respuesta de manera puntual al requerimiento de 

información, por lo que se refiere a la aclaración esta debe ser un instrumento de apoyo en 

beneficio de asegurar la continuidad del procedimiento de acceso a la información, siendo una 

herramienta, si se quiere denominar así preventiva o correctiva a fin de dar oportunidad, suficiencia  

y cabalidad  al interesado, siempre y cuando resulte dentro del marco de la ley de manera fundada y 

motivada, logrando con ello subsanar lo impreciso o no claro de la solicitud. 

 

Es por ello que se ha establecido que el ejercicio del derecho de acceso a la información se rige por 

los criterios de orientación y auxilio en favor del particular, pues debe entenderse que el desahogo 

de las solicitudes de información deben ceñirse a criterios de suficiencia, oportunidad y precisión en 

beneficio del los particulares en el acceso a la información,  como ya se dijo la Aclaración sirve 

entender el contenido y alcance de lo requerido, sin embargo en el caso de la prorroga lo que se 

busca es que el Sujeto Obligado de respuesta puntual a las solicitudes siempre bajo el amparo de su 

debida localización.  

 

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO abusó de la figura procesal de la 

prórroga, pues lo que el particular requiere es información que debió generarse desde el mes de 

febrero del presente año, por lo que dicho instrumento en el presente caso causó retraso y 

perjuicio del derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, toda vez que no 

obstante de haber sido notificado de una ampliación del plazo esperando el plazo de siete día 

hábiles más para la entrega de la información, dicho SUJETO OBLIGADO fue omiso en la 

entrega de la misma. 

 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso.  

 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido a LA RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 
A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de LA 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta 

de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 
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determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

NOVENO.- Se EXHORTA al SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones dé 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de 

las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder 

en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 

ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de LA RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se fórmula 

al SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 
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fracción VII, 71 fracción I y IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por LA 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a Noveno 

de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a EL SUJETO 

OBLIGADO para que entregue a LA RECURRENTE el soporte documental que contenga la 

información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es decir  deberá 

hacerlo vía EL SICOSIEM respecto al siguiente requerimiento: 

 

 Gaceta Especial de Gobierno del 22 de Febrero de 2011 que contiene el 
presupuesto de Ingresos  y Egresos para el ejercicio fiscal 2011, con sus 
correspondientes anexos. 

 
 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.-Se le exhorta al SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes de 

información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Notifíquese a LA RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.- Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de LA RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA OCHO (8) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE,  MIROSLAVA CARRILLO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS 

MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

 
 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO (8) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

02354/INFOEM/IP/RR/2011. 


